
Sogotá; D"C L4 de Diciernhre de 2022

Señores:

Juzgado Tercero Civil Municipal
Cra 10 * 14 * 33 Piso 5

Ref: Derecho de petición vehículo de placas BGG 834

yo JAI&O NAV.ARRETT BETA-NeOURT cir-ldadano ca!+rnhian+ ieJent!f!cada c¡n cedula ile ciLrdarJania nirnrer+
19.158.676 por medio del presente escrito acudo en ejercicio de DERECHO DE PET|CION de que tratan el
artículo 23 de la constitución política de Colombia, k:s artículos 5,6 y ss Del C.C.A, me permito transcribir se
sirvan ordenar a quien corresponda atender favorablemente las pet¡ciones expuestas del presente escrito,
teniendo en cuenta los siguientes:

HFTHOq
Se solicita certificado de tradición el cual evidencia un proceso registrado por DELTA BOLIVAR en contra mío y
radicado en SIM fecha 17-07-1998 según oficio 1042 proferido de JUZGADO C|VIL MUNtCtpAL g CRA tO#t4-
33 piso 5 Bogotá, objeto de controversia, teniendo en cuenta que me encuentro a paz y salvo con los señores
DELTA BoLi\lAR, hoy en día Davivienda quienes compraron dicha cartera.

PET!CIÓN
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente se realice el levantamiento de la
medida cautelar que figura a mi nombre por DELTA BOLIVAR, entidad que fue absorbida por banco Davivienda
y soluciones este inconveniente, para poder dar curso a mi solicitud de levantamiento de prenda de mi vehículo.

Presento ante su despacho certificado de tradición para gue se ievante oficio de ciesenibargo cle rni vehícuio y
medidas cautelares, presento copia de levantamiento de prenda con fecha Diciembre lZ de 2AZ2 quedando
totalmente a paz ysalvo.

De esta manera la corte Constitucional, ha venido protegiendo este derecho consagrado en nuestra Constitución
Nacional, con el fin de garantizar a todos los ciudadanos el conocimiento de todas las actuaciones y clecisiones
que los aiectan, y además que estas peticiones tengan una pronta resolución como parte tntegrante de este
derecho y cbligacién del estado, por esta razón solicito respetuosamente a su despacho que sean atendidas mis
peticiones.

Aclaración; El señor Andrés del Juzgado 3 me pregunto por el número del proceso pero la respuesta que tengo
*s todo lc qi-re flgLrra en ce!"tiflcado de tr':dición para que quede c!ar+, :hí no aparece ningún numer+ de
procesll, lo que se encuentra es según Oficio 1042.

Atentamente:

ÍÁ ¡/:.t ¡i1gr)rcrrÜf¿- !)

JAIRCI NAVARB.ETE BETANCOURT

C.C: 19.L58"576

N otif icaciones : E-ma i I : Ia navArrete8S @ ema i l.gs Ir.¡

Enviar al correo: cmpl03bt@cendoi.ramaiudicial.gov.c!



frss:tE;i
l3ogota, D.C., 1 2 I 1?-12022

Senores
OFICINA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE
Bogota, D.C.

Asunto: Levantamiento de Prenda Sin Tenencia

Respetados Señcres

[)or nretd¡o de lar presente nos ¡errnitinlos solicilar el levantamiento de prenda sin tenencia, sobre el
vetriculo de las siguientes car¿rcterísticas.

PROPIETARIO JAI RO NAVARRETE BETANCOURT

NUT\¡ERO DE CÉDULA :19158676
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COLOR
I'IPO DE CARROCERíA
C|IASIS NUMERO
NUTvIERO DE lvlOTOR
PI.I\CA
CITED{TC

I-]Ri:NDA SIN TENENCIA
I-1OY BANCO DAVIVIENDA
A F/\VOR DE

: FiYLiNtlAl
:1996
: PLATEADO GRIS
: VAN

: Kti/JFD37GPTU209322
: G4CSS789407

BGGB34

:8057136
: DELTA BOLIVAR CON/PAÑIA DE FINANCIAMIENTO COf\4ERCIAL S.A

Nola. El Barrr;o Davivienda S.A., absorbió por fusión legal, las siguientes entidades: Bansuperior S.A. (Escritura 2369 del 27 d<:

/\irnl tlr: 2006, dc la l'.lotaria -l cjel Círr:ulr¡ dc Bogir.rtá), Granbanco S.A. (Escritura 7019 del 29 de Agosto de 200-/. Notaria 71 ciel

CírcLrlo oe l3oilL.rlá) ), C)orrfinanciera Íi.A. (EscritLrra f1557 del l)'l do,lulio rje 2012, Notaria 29 del Círculo de Bogotá), adquiriendo cje

!)lonü (ir-.rccho la totálrdad de los bicnCS, clorcciros y obl llacioncs, de acucrdo con fo cstablecido en los articulos 55 al 62 cici

i-:sl¿rtuto Or¡1ánico Fi[iarrcierr:. Estas fut:rorr recibidas por sL¡ entidad, el dia 9 .le octubre de'2012 con radrcado númer¡
1.12397 La carta de trene una vigencia de sesenta (60) dias calendario.
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ESPERANZA MOSGIUERA TELLEZ
Coordirradora Cartera y Cobr:tnza Suc. Bogota
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CERTIFICI\DO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN

Ei vehicuio de placas BGGB34 tiene las siguientes características

Servicio: PART,CULAR
Motor: G4CSS7B9407
Línea: GRACE GS
Ca¡racidad: Psj: 11 Sentados:
Pr¡erte s: 3

Est¿ri.¡ ACTlVi)
Fcch¡¡ nratricr¡la: 05/1 2i1995

Páginer ! de 2

Nro. CT902317007

11 Pie: 0

Pl aca:
Marca:
Color;
C arrocería:
$erie:
0hasis:
VtNl
Lrirnoraje:
Nro- de 0rden
tsmbustible:

BGGC,34
HYUNDAI
PLATEADO GRIS
VAN
I(MJ FD37GPTU209322
KMJ FD3'7GPTU2O9322

2400
No registra
GASOLINA

C iasc:
Modelcr

MICR(f BUS
1 996

\,1i,¡riÍt,stc.¡ cle adriana o Acta de rern¿rte; 1309201Cr549700 con fecha de importación 15111/1995, Bogota

ivleci ¡c1as cautelares vigentes

!llB/\ri(10 según oficio 1A42 del14107l1998, Radicado en SDM el 17107 1(198 Nro de expediente . trroferido de
,j,,ZGADOCiviL.kliJNlClPAL-::, CtiAl0l+14-33 PlSOSdeBOGOTA,denircdel proceso.EjecutivodeDEI-TA
iji0L-t',,¡\il crl\ ()oittr¿t de JA|RO NAVARRITE

Prenda o pignoracion

i-imit¿rción ar la ¡rropiedad: PREI.IDA a: DELTA BOIIVAR SA CFC

Fropietario(s) Actual(es)
J^IRO NAVARRHT§ BETANCOUR, GÉDULA OE CIUDADANfA 19158676.

Histori;¡l do ¡:ropietarios

Oi:sei-v¡i;ll,;'rr,:s: §)e enví¿ln fotor.ropias cie hislorial ,Jel vcllículo. Iotal de docunrentos anexos 16.

Drgito. 1E72 Yeri{icó. 187?"

D¿,rrjo e n Bogotá, 06 de octubre cle 2022. a las 13:06:00

A scriicitucj cje XllvlEN/r ROCIC SOTO PUENTES oon C C C1019022274 11r: Bogota

'41 !t¡6-i rÉa'\ i i ii ! !
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(0) " Usuario / (1) - carpeta

./ I

í Y¿r .,''

VEI..¡ TANiI.LA UNiCA DI
Cdrrera l3a No ?9'26 - Local 151

Í'ar:lue Crntrdl Bdvari¿ i Bogotá, Colornbia
!vwrv.ventanill¡movilldad,com.co

(onta(ieno5(ócirculernosdigit¡1.(orr.co

Lontrarc úe(oñceíon 2021 2519

.#
Bocor&r$ SERVICIO§
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PLACA: BGG834 Página 2 de 2

CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIóN
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Nro. CT902317007
A:-><'

ALEJANDRAROJAS POSADA JOHANNACAMARGO PÉREZ

Directora de Atención al Ciudadano Subgerente de Operaciones

Secretaría Distritalde Movilidad Circulemos Digital

De confofm¡dad con el artículo 12 del De*eto Nacional 2'150 de 1995. Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Seoetaría de
fránsito de Bogotá, la Resolución '133 del 31 de marzo de 20CB de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuercjo 257 dei 30 de noviembre de 2006 dei Concejo de Bogotá D.C., ia flrma mecánica que aparece en el presente documento tíene
plena validez para todos los efectos iegales.

(0) - Usuar¡o / (1) - carpeta

VEi¡TAHILtA UNICA D§
Carera 134 Nc 29-26 Local 151

Parque Centr¿l Bavaria I Sogotá, Colombia
www.ventan¡ilamovilidad.com.co

contactenos@circulemosdiEitai,com,co
Contrato de Conces¡ón 2021 " 251 9u SERVTCTOS

+



11/1/23, 11:00 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADZhNDkyNDBjLWNlMmYtNGIyZC05OWY3LWUyZjczYTczM2Y2OQAQAGTqO3X26v1AnQwyugn3ixY%3D 1/1

DERECHO DE PETICIO VEHICULO DE PLACAS BGG834

Leydi Yohana Navarrete <lanavarrete88@gmail.com>
Vie 16/12/2022 9:26

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo 
Sres juzgado tercero civil municipal 

Adjunto les envio el derecho de petición en mención a fin que ustedes puedan realizar la
acción correspondiente. 

Adjuntamos
* Derecho de petición 
* levantamiento de prenda sin tenencia

Quedamos atentos 


